
CONSTANCIA SECRETARIAL. Junio 23 de 2021.  A despacho en la fecha para 
resolver lo pertinente.  
 
 
 
SANDRA MILENA GUTIE RREZ VARGAS  
SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00372-00 

 
Se decide lo pertinente sobre la admisio n de esta demanda EJECUTIVA 
promovida por ITURIEL TANGARIFE FRANCO, en contra de MAGALI DEL 
CARMEN BENJUMEA MEJI A.      
 

CONSIDERACIONES: 
 

Estudiado el libelo genitor y sus anexos, este despacho considera que la 
presente demanda debe ser inadmitida en consideracio n a lo siguiente: 
 
El poder aportado con la demanda, no cumple los lineamientos del Art. 5 del 
Decreto 806 del Código General del Proceso, que dice: 
 
Artículo 5. Poderes.  
 
Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

De conformidad con lo reglado en norma transcrita, un poder para ser aceptado 
requiere: 

1.- Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, 
al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. 

2.- Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. 

3.- Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de 
datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, 
por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento. 



En claro entonces, que es de cargo del abogado, demostrarle a la 
Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder. 

 Para tal efecto es necesario acreditar el “mensaje de datos” con el cual se 
manifestó esa voluntad inequívoca de quien le entrega el mandato. Y lo es 
porque en ese supuesto de hecho, es que está estructurada la presunción de 
autenticidad, o en su defecto que el mismo fue autenticado en notaría al tenor 
de lo esgrimido en el canon 74 del C.G.P. 

Deberá por lo tanto la parte actora allegar el poder con los requisitos de ley. 

De otra parte, el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
expresa que el Juez inadmitirá la demanda cuando no reúna los requisitos 
formales, motivo por el cual se procederá en consecuencia, y se le otorgará a la 
parte actora el término de cinco días para que corrija el defecto indicado so 
pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en la citada disposición. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA promovida por 
ITURIEL TANGARIFE FRANCO, en contra de MAGALI DEL CARMEN BENJUMEA 
MEJI A.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el te rmino de cinco (5) dí as para que 

corrija el defecto anotado, so pena de rechazo de la demanda. 

 

 
NOTIFI QUESE 

 
 VALENTINA JARAMILLO MARI N    
                                                                     JUEZ  
Jbus.  
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